
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO +. 2095 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 
TRIFASICOS DEL MAR (TRIFAMAR) SOCIEDAD ANONIMA 

Í.- CELEBRACION, APROBAGION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia TRIFASICOS DEL MAR 
CTRIFAMAR) SOCIEDAD ANONIMA se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil, el 21 de julio de 1988, ante el Notario Vigésimo 
Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; 
ha sido aprobada por la señora Intendente de Compañias de 

Guayaquil Encargada, abogada Marigloria Cornaje in, mer 

diante Resolución No.88-2-1-1-:; , 04960 
e antón 

A A 
e inscrita en el rey AS 

“urán 2, con el NO.38 R.I. el 26 de septiembre de 1988. 

OTORGANTES.- —Comparacen al otorgamiento de la escritura 
pública antes mencionada los señores; Industrias Los Esteros 

Landivar Bejarano y Cia., representado por el señor Carlos 
Bejarano Morán, casado, en su calídad de Gerente General; 

Julio Sánchez Valencia, casado; Ing, Luis Alberto Baquerizo 
Lecaro, soltero; Inversiones Birmu Sociedad finénima, 
representada por la señora Anita Sasgen Van Elsloo, casada, 

en su calidad de Gerente; y, Lgonardo Intriago Dillon 
casado. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y 

estárfifdnit Mrisdisbiérmerostapsímmad de Guayaquil. 

DENOMINACION X.eRLAZO.+VLa: compañia se, denomina TRIFASICOS 
DEL MAR CTRIEAMAR a AOL IEDAD, QNON IMA y tiene un plazo de 

> ARA O AO RANERADE ¡Añpp Ya OISATICOTO 

pDomIcILIO EA ia e la Compañia es la ciudad de 
Durán provincia del Guayas. 

¿Amo 

OBJETO SOCIAL. El objeto social de la Compañia es dedicarse 

a actividades de industrialización de especies bivacuáticas, 
a la cría, cultivo y comercialización interna y de exporta- 

ción de tales especies, a la construcción de piscinas y 

camaroneras, de laboratorios de larvas y empagádoras. Para 

el cumplimiento de sus fines podrá adquirir predios rústi- 

cos, otros bienes y derechos y contraer obligaciones. 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 

DOS MILLONES “QUINIENTOS MIL  SUCRES dividido en dos mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por des A 

columnas (diez centimetros) en el periódica de mayor circulación de la ciudad de 

$e



  

  

BARA 1 o OTIANTKAA 

7.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manz;a: en numerario 

£/100,000,00: en "especía — S5/2*100,000,00: - duedardo por 
pagarse la cantidad de 8/100.000.00N en sí plazo de un año. 
la srcioniata que paga en especie ies la compañifa Industrias 
Los Esteros Labdivar Bejarano y Cfa.,, mediante el aporte de 

un bien ifmueble. 

    

Bx._. “DE oomena- e - €l  númeto de accionistas es de 
sii”, Pu: lá siguiente: Industrias Los Esteros 

Landivar Sep y E dutio Sánehez valencia, Ing. Luiz 

A bberaro bameesiza Lecaro, lIhyePgiones Eiria Sorisdad Anónima 
Leona intriago Dillon. 

9.- ADMINISTRACTON Y REPRESENTACIÓN LEGAL.“ La “cómpañia es 

gobernada por la Junta General de'Acelonistas y es adminis- 

trada por el Gerénte General, Presidehte, vicepresidente y 
Gerente, Ejerce lá representación legal,' iudieial y extraju- 

dicial el Gerente General, pero netesita autorización de la 
Junta General 'psra la venta y toda transferencia de los 

bienes ¡nmuebles de la compañta y la constitución de 

gravámenes reales hipotecaris y prendarios. 

Guayaquil, septiembre 27 de 1988 ci. 
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" Ab. Miguel Martínez bávalos : : 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICINA DE GUAYAQUIL ,,,.,. 
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